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1. INTRODUCCIÓN 
En el presente Manual se presentan y describen las funcionalidades del módulo Fondos 2014-

2020 del FEDER y FSE, correspondientes a la fase de parametrización, datos maestros y 

aplicación. 

Para ello se ha creado el menú “Fondos 2014-2020. Administrador”, con las carpetas y 

subcarpetas siguientes: 

➢ Parametrización: 

o Criterios de Selección. 

o Listados. 

➢ Datos maestros: 

o Regiones. 

o Organismos. 

o Estructuras. 

o Actuaciones. 

➢ Aplicación. 

➢ Generación de Operaciones. 

➢ FEDER: 

o Fondos 2014-2020. Órganos Gestores FEDER. 

➢ FSE: 

o Fondos 2014-2020. Beneficiarios / Gestor de ayudas ADE´s FSE. 

➢ Sistema de Información. 
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2. PARAMETRIZACIÓN 
En este punto se relacionan las funcionalidades necesarias que tienen que ver con la 

parametrización de este módulo, modificables solo por el Administrador. 

Accederíamos a través del menú Fondos 2014-2020. Administrador → Parametrización. 

 

2.1. Fondos 
A través de esta funcionalidad se indica el código que identifica el Fondo Estructural dentro del 

Sistema. El Sistema verificará que el usuario tenga autorización para acceder a dicho Fondo. 

 

2.2. Programas Operativos 
Aquí se determinan qué Programas Operativos se van a utilizar en el módulo. 
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2.3. Relación Fondo-Programa Operativo 

 

2.4. Parametrización Presupuesto - Envolvente 
Presupuestaria 

Sirve para establecer cuando se considera el presupuesto abierto en un determinado ejercicio 

para poder acceder al mismo en la funcionalidad de Envolvente presupuestaria. Normalmente 

se activará el campo Presupuesto en el ejercicio siguiente al actual cuando se consolide el 

presupuesto de las Consejerías en la versión 4; donde ya se acercaría bastante al Proyecto de 

Ley. 

Si un ejercicio no está parametrizado en esta tabla, no se podrá acceder al mismo en la 

funcionalidad de Envolvente presupuestaria. 
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Cuando se active el presupuesto la última entrada de la tabla estará definida de la siguiente 

manera: 

 

2.5. Criterios de Selección 

2.5.1. Criterios de Selección de Resultados_FSE 
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Marcando el campo Selección, serán aquellos criterios que aparecerán marcados por defecto al 

Gestor. 

2.5.2. Textos Largos de Criterios de Selección de 
Resultados_FSE 

Cuando el texto del criterio tiene más de 128 caracteres es necesario meter el texto largo. Una 

vez introducido este, haciendo doble clic sobre el criterio se mostrará el texto completo. En caso 

contrario, solo se mostrarán los primeros 128 caracteres. 

 

 

Expandimos el árbol y marcando cada criterio, introducimos el texto largo y grabamos. Hay que 

grabar cada criterio-texto largo introducido. 

 

2.5.3. Criterios Obligatorios y de Valoración_FSE 
Marcando el campo Selección, serán aquellos criterios que aparecerán marcados por defecto al 

Gestor. 
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2.5.4. Textos Largos de Criterios Obligatorios y de 
Valoración_FSE 

Igual que lo anteriormente explicado en el punto 2.5.2. 
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2.5.5. Textos Largos Objetivos de la Actuación_FEDER 
Igual que lo anteriormente explicado en el punto 2.5.2.  

 

2.5.6. Tipología de Beneficiarios_FEDER 
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2.5.7. Textos Largos de Tipología de Beneficiarios_FEDER 

 

2.5.8. Criterios Básicos de Selección_FEDER 
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2.5.9. Textos Largos de Criterios Básicos de 
Selección_FEDER 

 

2.5.10. Criterios Básicos de Priorización_FEDER 
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2.5.11. Textos Largos de Criterios Básicos de 
Priorización_FEDER 

 

2.6. Listados 

2.6.1. Tipos de Listados 
A través de esta funcionalidad se definen los Tipos de Listados que se van a asociar a cada Fondo 

y Programa Operativo. 
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2.6.2. Listados 
A través de esta funcionalidad se asocian a cada Tipo de Listados los códigos de Listas que se 

tendrán que ir rellenando durante la tramitación de una Operación. 
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2.6.3. Preguntas 
Se darán de alta las preguntas asociadas a cada Fondo, indicándoles un código a cada pregunta. 

 

2.6.4. Listados por Fondo 
A través de esta funcionalidad se asignará a cada Fondo y Programa Operativo el Tipo de Listado 

y Listado que se necesitará en la tramitación. 

La asociación será por Tipo de Operación, en caso de FEDER, o por Método de Gestión, en caso 

de FSE. 

También se parametrizarán los listados por: 

- Operación de Instrumento Financiero o no. 

- Operación con Coste Simplificado (OCS) o no. 

- Operación de Ayudas de Estado o no. 

- Operación con Normativa Medioambiental o no. 
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2.6.5. Preguntas / Respuestas por Fondo 
A través de esta transacción se asociará a cada Fondo, Programa Operativo y Tipo de Operación, 

en caso de FEDER, o Método de Gestión, en caso de FSE, las preguntas y respuestas asignadas a 

cada Listado. 

Campos para realizar la asignación: 
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➢ Fondo – Fondo al que se asociará la pregunta. 

➢ Programa Operativo – Programa Operativo al que se asociará la pregunta. 

➢ Tipo de Operación – en caso de FEDER, tipo de operación al que se asociará la pregunta. 

➢ Instrumento Financiero – SI / NO. 

➢ Ayuda de Estado – Operación de ayuda de estado. 

➢ Normativa medioambiental – SI / NO. 

➢ Método de Gestión – en caso de FSE, método de gestión al que se asociará la pregunta. 

➢ Tipo de Listado – tipo de listado de la tabla de Tipos de Listados al que asociaremos la 

pregunta. 

➢ Listado – código de listado de la tabla de Listados al que asociaremos la pregunta. 

➢ Código de Pregunta – código de pregunta de la tabla de Preguntas que queremos 

asignar. 

➢ Activa – si la pregunta se muestra o no en la lista de comprobación al usuario y si están 

activas o no las validaciones. 

➢ Evaluar – si se ha de validar o no la respuesta del usuario conforme a la respuesta válida 

parametrizada en el campo siguiente (valor evaluable). 

➢ Valor evaluable – valor SI / NO / NP (no procede). Aquí se asignará cual es el valor válido 

en caso de que el campo Evaluar esté marcado. 

➢ Dominio respuesta –  

o Si solo se admite valor respuesta SI / NO el dominio será ZF20_DO_SINO. 

o Si se admite valores SI / NO / NP el dominio será ZF20_DO_SINONP. 
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3. DATOS MAESTROS 
En este punto se relacionan las funcionalidades necesarias que tienen que ver con los datos 

maestros de este módulo, modificables solo por el Administrador. 

Accederíamos a la carpeta de Datos Maestros: 
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3.1. Regiones 

3.1.1. Tipos de Regiones (NUTS) 

 

3.1.2. Regiones (NUTS) 
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3.1.3. Asignación Territorial 
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3.1.4. Porcentaje (%) Cofinanciación P/Región 
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3.1.5. Regiones ITI 
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3.2. Organismos 
Todos los Organismos participantes en la gestión, seguimiento y control de FEDER y FSE deben 

estar consignados en las tablas de Organismos. 

Además de sus características principales y un código identificador único, los Organismos 

desempeñarán diferentes roles dependiendo de las circunstancias y momentos de la 

tramitación. 

Un organismo puede desempeñar simultáneamente varios de estos roles. 

Se define “atributo” como pieza de información. En este sentido, cada uno de estos roles se 

denomina atributo y se caracterizan por una serie de campos específicos de ese rol. También se 

caracterizarán por una serie de obligaciones o funciones o relaciones con otros campos en 

función del rol de que se trate. 

A continuación, se detallan las tablas con datos maestros que formarán parte del conjunto de 

datos que define un Organismo. 

3.2.1. Naturaleza de los Organismos 

 

3.2.2. Subnaturaleza de los Organismos 
Subcategoría en naturaleza del Organismo. 
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3.2.3. Atributos de los Organismos 
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Diccionario de atributos/roles: 

➢ Beneficiario: para el FEDER, se distinguen tres tipos de beneficiarios: 

▪ Tipo B1: un organismo público o privado responsable de iniciar y ejecutar las 

operaciones. 

▪ Tipo B2: en el contexto de los regímenes de ayuda de Estado, el organismo que recibe 

la ayuda. La definición de ayuda de Estado será “aquella que entra en el ámbito de 

aplicación del artículo 107.1 del TFUE y que se considerará que incluye también la ayuda 

de minimis en el sentido del Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión”. 

▪ Tipo B3: en el contexto de los instrumentos financieros, el organismo que ejecuta el 

instrumento financiero o, en su caso, el fondo de fondos. (A la persona jurídica o física 

que recibe la ayuda financiera de un instrumento financiero se la denomina 

“destinatario final”). 

 

➢ Organismo Intermedio: Es todo organismo público o privado que actúe bajo la 

responsabilidad de la Autoridad de gestión, o que desempeñe funciones en su nombre 

en relación con las operaciones de ejecución por parte de los beneficiarios. Los acuerdos 

pertinentes entre la autoridad de gestión y los organismos intermedios se registrarán 

formalmente por escrito. El OI deberá proporcionar garantías de su solvencia y su 

competencia en el ámbito de que se trate, al igual que de su capacidad administrativa y 

de gestión financiera. Se considerará que existen estas garantías mediante la evaluación 

positiva por la AG del documento de descripción de sus funciones y procedimientos. Es 

importante poder identificar qué OSF dependen de cada OI. Asimismo, es necesario 

identificar qué beneficiarios se encuentran en el ámbito de cada OSF y, 

consecuentemente, de cada OI. 

 

➢ Organismos con Senda Financiera (OSF): Es aquel Organismo al que se asigna, un plan 

financiero y un plan de cumplimiento de valores objetivo de indicadores de 

productividad asociados a la realización de un conjunto de actuaciones. Tendrá a su vez 

su correspondiente participación en el Marco de Rendimiento del PO. Esta asignación 

supone un compromiso de cumplimiento por parte del OSF ante la AG o, en su caso, 

ante el Organismo intermedio a quien rinde cuentas de su actuación en el ámbito de la 

gestión de los Fondos. El grado de compromiso y su forma de suscripción vendrán 

determinados en cada caso por la descripción de funciones y procedimientos de la 

Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo intermedio ante quien rinden cuentas. 

Habrá casos en que el OSF desempeñe simultáneamente otros papeles: por ejemplo, 

Organismo intermedio, Beneficiario… Una vez dados de alta, se asocian a un 

determinado PO y, dentro de él, a un Objetivo específico, en el cual se detallan su senda 

financiera, sus indicadores de productividad, el marco de rendimiento que se espera de 

él y su relación de actuaciones que desarrollar. 

 

➢ Organismo que firma el informe de Verificaciones de Gestión que debe acompañar a 

cada solicitud de reembolso cuando se tramita: Cuando existe un Organismo 
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intermedio, sólo él puede firmar el correspondiente Informe de Verificaciones de 

Gestión. 

 

➢ Destinatario de reparto de ayuda FEDER: Es aquel organismo a cuya cuenta corriente se 

librará la ayuda FEDER procedente de la Comisión por parte de la S.G. del Tesoro de la 

D.G. del Tesoro, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, del Ministerio 

de Economía y Competitividad, que es el organismo designado en los Programas 

operativos para que la Comisión Europea haga sus pagos de ayuda FEDER. 

 

➢ Destinatario final: Se define como una persona jurídica o física que recibe la ayuda 

financiera de un instrumento financiero. 

 

➢ Organismo que conserva documentación: Es el organismo que debería guardar la 

ubicación de conservación de la documentación, con desglose del municipio. En primer 

lugar, esta información aparecería rellena por defecto con la información de dirección 

del contacto de la célula, susceptible de ser modificado posteriormente. Se debe añadir 

expresamente una casilla Municipio donde se encuentra la documentación. Es algo que 

debe rellenarse por operación. 

 

➢ Autoridad de Gestión: Es la autoridad u organismo público o un organismo privado 

nacional, regional o local que, para cada programa operativo (PO), el Estado miembro 

designa para ser responsable de la gestión y control del PO. Podrá designarse una misma 

autoridad de gestión para más de un PO. 

 

➢ Autoridad de Certificación: Es la autoridad u organismo público nacional, regional o local 

que, para cada programa operativo (PO), el Estado miembro designa para ser 

responsable de certificar las declaraciones de gastos y las solicitudes de pago antes de 

su envío a la Comisión. Podrá designarse una misma autoridad de certificación para más 

de un PO. 

 

➢ Autoridad de Auditoría: Es la autoridad u organismo público nacional, regional o local, 

funcionalmente independiente de la autoridad de gestión y de la autoridad de 

certificación que, para cada programa operativo (PO), el Estado miembro designa para 

garantizar que se audite el correcto funcionamiento del sistema de gestión y control del 

PO. Podrá designarse una misma autoridad de auditoría para más de un PO. 

 

➢ Organismo que aprueba la selección de operaciones: En el caso de existir organismo 

intermedio, sólo este organismo intermedio puede desempeñar la tarea de aprobar la 

selección de operaciones. Hay una excepción a lo indicado en el párrafo anterior relativa 

al Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (DUSI): los organismos intermedios DUSI, 

que son entidades beneficiarias tras la convocatoria de Estrategias DUSI, tendrán la 

potestad de aprobar la selección de las operaciones del ámbito de su Estrategia DUSI 

seleccionada en la correspondiente convocatoria DUSI. 
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➢ Organismo que entrega el DECA 

 

➢ Organismo que realiza la auditoría o verificación. 

 

➢ Adjudicatario de un contrato público: Es la empresa que resulta adjudicataria de un 

contrato público. 

 

➢ Organismo que desarrolla Verificaciones administrativas de solicitudes de reembolso: 

Es el organismo que realmente realiza una verificación de una solicitud de reembolso 

relativa a una operación. 

 

➢ Organismo que desarrolla Verificaciones sobre el Terreno de una Operación: Es el 

organismo que realmente realiza una verificación sobre el terreno de una operación. 

 

➢ Organismo que concede las ayudas: Se trata de un organismo que se identifica en la 

ficha del Régimen de ayudas. 

 

➢ Organismo que certifica: Es el organismo que recaba los datos de las solicitudes de pago 

de los beneficiarios y los consigna en el sistema informático susceptible de volcar la 

información a Fondos 2020. Es la que da de alta las transacciones y las compila en 

solicitudes de reembolso. 

 

➢ Organismo adjudicador de contratos públicos: Se requiere identificar a este organismo 

en cada ficha de contrato. En el caso del FEDER, es también una petición de la AA en el 

fichero de intercambio de datos entre sistemas de información. 

 

➢ Organismo gestor de una convocatoria de estrategias DUSI: Es el organismo que publica, 

tramita e instruye una convocatoria de estrategias DUSI (Desarrollo Urbano Sostenible 

e Integrado). 

 

➢ E. DUSI (Unidad de Gestión Administrativa u Organismo intermedio DUSI o “Ligero” o 

Representante de la Entidad Beneficiaria de E. DUSI): Es la entidad que resulta 

beneficiaria de una convocatoria de estrategias DUSI, tal que presenta una Estrategia 

DUSI que resulta seleccionada en dicha convocatoria. Será el responsable de la 

aprobación de la selección FEDER de las operaciones de que conste su Estrategia DUSI 

seleccionada. Por eso, se le denomina también “Organismo intermedio ligero o light o 

DUSI”. 

 

➢ Organismo controlado: Es el organismo que es objeto de algún control que se registra 

en el sistema de información Fondos 2020, en el correspondiente módulo de Controles. 

 

➢ Organismo representante de un proyecto realizado “en cooperación”: Es el organismo 

que se designa como interlocutor o representante de un proyecto que aglutina varios 

proyectos u operaciones, cada uno con su propio beneficiario. Es decir, es el que se 
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designa como contacto en aquellos proyectos que se realizan en cooperación. 

Normalmente, será uno de los beneficiarios individuales del proyecto en cooperación. 

 

➢ Organismo interviniente en un Convenio: Es cada uno de los organismos que suscriben 

un determinado Convenio. Se identifican en la ficha del Convenio. 

 

➢ Organismo supervisor de la selección de operaciones DUSI: Es aquel Organismo 

Intermedio que gestiona operaciones de estrategias DUSI y le corresponde la 

supervisión de la selección de operaciones que habrá realizado la correspondiente 

Entidad Beneficiaria de E. DUSI. 

 

➢ Subcontratista: Es aquella empresa que un Adjudicatario de un contrato público 

subcontrata para llevar a cabo alguna parte del contrato del que es responsable el 

Adjudicatario. 

 

➢ Organismo responsable de una ITI: Es el organismo encargado por el Estado miembro o 

por la Autoridad de Gestión de la gestión y ejecución de una ITI. 

 

3.2.4. Secciones 
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3.2.5. Zonas 
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3.2.6. Clasificación Organismos 

 

3.3. Tablas de Estructuras 

3.3.1. Subvención Global 

 



Parametrización, Datos Maestros y Aplicación 

 
Fondos 2014-2020 

 

© 2023. Todos los derechos reservados. 
32 

3.3.2. Eje Prioritario 
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3.3.3. Objetivo Temático 
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3.3.4. Relación Eje / Objetivo Temático 
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3.3.5. Prioridad de Inversión 

 

3.3.6. Objetivo Específico 
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3.3.7. Forma de Financiación 

 

3.3.8. Forma de Financiación / Eje FEDER 
Parametrización de las Formas de Financiación válidas en función del Eje para el FEDER. 
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3.3.9. Ámbito de Intervención 
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3.3.10. Ámbito de Intervención / PI FSE 
Parametrización de los Ámbitos de Intervención válidos en función de la Prioridad de Inversión 

para el FSE. 

 

3.3.11. Ámbito de Intervención / Eje FEDER 
Parametrización de los Ámbitos de Intervención válidos en función del Eje para el FEDER. 
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3.3.12. Tipos de Territorio 
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3.3.13. Tipos de Territorio / Eje FEDER 
Parametrización de los Tipos de Territorio válidos en función del Eje para el FEDER. 
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3.3.14. Mecanismo de Entrega Territorial 

 

3.3.15. Mecanismo de Entrega Territorial / Eje FEDER 
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3.3.16. Actividad Económica 

 

3.3.17. Tipos de Indicador 
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3.3.18. Unidades de Medida 
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3.3.19. Indicadores 
Tabla de parametrización donde se establecen las relaciones entre el Fondo – el Tipo de 

indicador – el Código de indicador – si tiene o no Marco de rendimiento y la Unidad de medida 

correspondiente a cada indicador. 

 

3.3.20. Indicadores de Resultado por Objetivo Específico 
FEDER 
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3.3.21. Dimensión Secundaria FSE 

 

3.3.22. Tipo de Operación FEDER 
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3.3.23. Método de Gestión FSE 

 

3.3.24. Tipología de Operación FSE 
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3.4. Tablas de Actuaciones 

3.4.1. Procedimientos de Selección de Operaciones 

 

3.4.2. Bases de Cálculo de los Costes Subvencionables 
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3.4.3. Maneras de Establecer Importes art.67.1 RDC 

 

3.4.4. Bases de Métodos de Cálculo art.67.5a RDC 
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3.4.5. Cálculo Tipo Fijo de Costes Indirectos art.68.1 RDC 

 

3.4.6. FEDER: Objetivos de la Actuación 
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4. APLICACIÓN: PO OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.1. Mantenimiento de Organismos 
El procedimiento de alta de un organismo consiste en lo siguiente: 

Campos de la pantalla de selección: 

➢ Fondo – campo obligatorio. Se validará que esté dado de alta en la tabla de datos 

maestros de Fondos. 

➢ Programa Operativo – campo obligatorio. Se validará que la combinación entre Fondo y 

Programa Operativo exista en la tabla de datos maestros de programas operativos. 

➢ Organismo – campo obligatorio. Código interno del Organismo. Longitud máxima 10 

caracteres. 

 

Una vez rellenos los campos de la pantalla de selección, se tienen las siguientes opciones: 

 Alta de un nuevo Organismo. 

El sistema validará que no exista el Organismo que se quiere crear en esa combinación de Fondo-

Programa Operativo. En el caso de que existiera mostrará el siguiente mensaje de error: “El 

organismo XXXXXXXXXX ya existe en el fondo XX XX”. 
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Cabecera: 

 

➢ Fondo, Programa operativo y Organismo de la pantalla de selección. 

➢ Código externo – código del organismo que asignará la aplicación de Fondos 2020 al 

darlo de alta. 

Datos identificativos del Organismo: 

 

➢ Denominación – denominación del Organismo. Se aconseja no utilizar siglas de ningún 

tipo ni acrónimos. 

➢ Nº Identificación fiscal – campo obligatorio. NIF/CIF del Organismo. 

El sistema validará que no haya Organismos de naturaleza privada con el mismo NIF/CIF. En el 

caso de que existiera mostrará el siguiente mensaje de error: “El NIF XXXXXXXXXX ya existe para 

el organismo”. 

Se entiende que un organismo es igual a otro con los siguientes criterios: 

✓ Si se trata de un organismo privado, no se admite que tengan igual CIF. 
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✓ Si se trata de un organismo público, se admite que tengan igual CIF siempre que tengan 

código DIR 3 y sea distinto en unos que en otros. 

 

➢ Código DIR3 – campo obligatorio solo para Organismos de naturaleza pública. 

➢ Naturaleza – campo obligatorio. Opciones de selección entre las dadas de alta en los 

datos maestros de naturalezas del Organismo, ya que el sistema validará que exista para 

ese Fondo. 

➢ Subnaturaleza – en función de la naturaleza elegida se desplegarán una u otras opciones 

de selección, previamente parametrizadas en la tabla de subnaturalezas de los 

Organismos. Tras rellenar el campo Subnaturaleza habrá que pulsar Intro, ya que en 

función de los valores de la Subnaturaleza se abrirán unos u otros campos. 

➢ Zona – campo solo visible si la Subnaturaleza es de valor ID = 2 (Organismo público de 

la Administración Autonómica o dependiente de ella). Se ha de rellenar con los valores 

de la de Comunidades Autónomas. Tabla obtenida del INE. 

➢ Sección – campo solo visible si la Subnaturaleza es de valor ID = 1 (Organismo público 

de la Administración General del Estado o dependiente de ella). Se ha de rellenar con 

los valores de los Ministerios. 

➢ Región – campo solo visible si la Subnaturaleza es de valor ID = 3 (Organismo público de 

una Administración Local o dependiente de ella). Se ha de rellenar con los valores de las 

Entidades locales. Tabla obtenida del INE. 

➢ Organismo – campo solo visible si la Subnaturaleza es de valor ID = 4 o 5 (Otros 

organismos de derecho público, no asignables a los tipos 1, 2 o 3 y Organismos privados). 

Se ha de rellenar con los valores de los Organismos públicos o privados. 

➢ Tipo de ámbito – puede tomar los valores: AGE, Autonómico, Local, Unión Europea o 

vacío. 

Datos de contacto del Organismo: 

 

Atributos del Organismo: 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, cada organismo es susceptible de desempeñar una 

serie de funciones o roles en la gestión que habrá que señalar marcando cada atributo. 
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4.2. Mantener Organismos con Senda Financiera 
Se asignarán los objetivos específicos a los que vincular los Organismos con senda financiera 

(aquellos organismos dados de alta con el atributo/rol senda financiera marcado). 

 

Campos de la pantalla de selección: 

➢ Fondo – campo obligatorio. Se validará que esté dado de alta en la tabla de datos 

maestros de Fondos. 

➢ Programa Operativo – campo obligatorio. Se validará que la combinación entre Fondo y 

Programa Operativo exista en la tabla de datos maestros de programas operativos. 

➢ Organismo – campo opcional a seleccionar del match code entre los organismos dados 

de alta. 

Solo se mostrarán o se podrán grabar los datos de los Organismos que tengan asignado el rol de 

organismo con senda financiera. 

El sistema mostrará un alv donde habrá las siguientes opciones en la barra de herramientas: 

 

Crear vinculación: 

 

Habiendo seleccionado el Organismo que vamos a vincular, se nos abre la siguiente pantalla 

donde lo vincularemos al eje prioritario, objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo 

específico como campos obligatorios de la vinculación. 
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Como campos opcionales se podrá incluir la subvención global. 

“Abierto a datos financieros” y “abierto a resto” se marcarán si queremos asignarle a ese 

Organismo y a esa vinculación un Plan/Senda financiera y posteriormente una Actuación. 

En el caso de que grabáramos un Organismo sin asignarle la vinculación nos mostraría una hoja 

vacía al inicio de la línea y el resto de los campos vacíos. Se completaría en posteriores sesiones 

marcando la línea y dando al botón crear vinculación. 

 

Modificar vinculación: 

Se podrán modificar los datos de aquellos Organismos con vinculaciones ya grabadas. Marcando 

la línea a modificar y dando al botón modificar vinculación el sistema abre la pantalla con los 

datos de la vinculación a modificar: 

 

Solamente se podrán modificar los datos de la Subvención global, “abierto a datos financieros” 

y “abierto al resto”. 

 

Una vez modificados, grabamos . 
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Borrar vinculación: 

Marcada la vinculación que queremos eliminar, se nos presentará de nuevo la pantalla con el 

detalle de esta, donde pulsaremos el botón . 

 

El sistema mostrará un pop up de confirmación: 

 

Si le damos que SI, la vinculación del Organismo se eliminará. 

4.3. Mantenimiento del Plan Financiero 
Se seleccionarán los objetivos específicos a los que asignar la senda financiera. Campos de la 

pantalla de selección: 
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➢ Fondo – campo obligatorio. Se validará que esté dado de alta en la tabla de datos 

maestros de Fondos. 

➢ Programa Operativo – campo obligatorio. Se validará que la combinación entre Fondo y 

Programa Operativo exista en la tabla de datos maestros de programas operativos. 

➢ Eje Prioritario – campo obligatorio. Se validará que esté dado de alta en la tabla de datos 

maestros de Ejes. 

➢ Objetivo Temático – campo obligatorio. Se validará que esté dado de alta en la tabla de 

datos maestros de Objetivos Temáticos. 

➢ Prioridad de Inversión – campo obligatorio. Se validará que la combinación entre Fondo, 

Programa Operativo, Objetivo Temático y Prioridad de Inversión exista en la tabla de 

datos maestros de Prioridades de Inversión. 

➢ Objetivo Específico – campo obligatorio. Se validará que la combinación entre Fondo, 

Programa Operativo, Objetivo Temático, Prioridad de Inversión e Objetivo Específico 

exista en la tabla de datos maestros de Objetivos Específicos. 

➢ Subvención global – campo opcional. Se validará que exista en los datos maestros de 

subvenciones globales. 

➢ Organismo – campo opcional. A seleccionar del match code entre los organismos con la 

vinculación de “abierto a datos financieros” y “abierto al resto” marcadas. 

Rellenando solo los campos obligatorios, el sistema nos mostrará una pantalla donde rellenar 

los datos financieros de aquellos Organismos vinculados a ese Objetivo Específico. En el caso de 

que hubiera varios, cada uno en una pestaña: 

 

Los importes de la cabecera mostrarán la totalización por columnas de todos los Organismos 

que conformen ese Objetivo Específico. 
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Importes de la senda financiera: 

 

➢ Ejercicio: se tendrá la posibilidad de informar hasta el 2020. Donde no haya datos se 

dejarán las líneas en blanco. 

➢ Asignación principal. 

➢ Reserva de rendimiento. 

➢ Ayuda Total – campo calculado cuyo resultado será la suma de los importes de la 

Asignación principal y de la Reserva rendimiento. 

➢ Financiación pública nacional. 

➢ Financiación privada nacional. 

➢ Contrapartida – campo calculado cuyo resultado será la suma de la Financiación pública 

nacional y la Financiación privada nacional. 

➢ Financiación Total – campo calculado cuyo resultado será la suma de la Ayuda total y la 

Contrapartida. 

Una vez rellenos los datos, grabaremos. 
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4.4. Consulta del Plan Financiero 
Completando los campos obligatorios de la pantalla de selección, el sistema mostrará los datos 

en modo visualización. 

 

4.5. Borrado del Plan Financiero 
Completando los campos obligatorios de la pantalla de selección, se podrán eliminar las sendas 

financieras seleccionadas pulsado el botón . 
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El sistema mostrará el siguiente pop up de confirmación de datos: 

 

SI – borrará, dejando a cero, los datos de la senda financiera del objetivo específico y organismo 

seleccionado, en caso de que éste último estuviera relleno, mostrando un mensaje informativo 

con el total de las líneas eliminadas. 

NO – el sistema no hará nada y no borrará ningún dato. 

4.6. Líneas de Actuación 
Proceso donde se crean y actualizan/modifican los datos asociados a una Línea de Actuación. 

Las funcionalidades asociadas al procedimiento para dar de alta una Línea de Actuación son las 

siguientes: 

➢ Crear/modificar/borrar Líneas de actuación. 

➢ Certificación Gasto Previsto. 

➢ Envolvente presupuestaria – reglas. 

➢ Envolvente presupuestaria – consulta. 

➢ Consulta Plan Financiero. 

➢ Archivo digital – Ficha de la Actuación. 
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Al mantenimiento de las Líneas de Actuación se accede a través de la carpeta de Aplicación, 

mostrándose la siguiente pantalla de selección: 

 

Los campos de la pantalla de selección que se muestran son obligatorios. 

Al ejecutar el programa nos mostrará la siguiente pantalla, con el árbol resumen de los datos de 

la pantalla de selección, presentándonos los Ejes Prioritarios del Fondo y Programa Operativo 

asociados. 

 

Desplegando el árbol, los niveles de presentación son los siguientes: 

➢ Eje Prioritario (EP). 

➢ Objetivo Temático (OT). 

➢ Prioridad de Inversión (PI). 

➢ Objetivo Específico (OE). 

➢ Subvención global. 

➢ Organismo con Senda Financiera (OSF). 
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Solamente se podrá crear una Línea de Actuación cuando el cursor esté sobre un Organismo con 

Senda Financiera. 
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Pulsando el botón derecho del ratón se nos presentará la opción de “Nueva Línea de Actuación”. 

Esta acción hace que se abra la siguiente pantalla en la que se han de introducir todos los datos 

generales de una Línea de Actuación nueva: 

 

Datos generales que han de estar informados que forman parte de la Línea de Actuación para el 

FEDER: 

➢ Actuación – campo obligatorio. Código que se asignará libremente y que servirá para 

desglosar las líneas de acción de las que dependan las operaciones directamente. 

Campo obligatorio de un máximo de 15 caracteres. 

➢ Denominación – campo obligatorio con la denominación corta de la Actuación (máximo 

70 caracteres). 

➢ Entidades CP y Centros gestores asociados. Campo de uno a varios. 

➢ Organismo Intermedio – campo obligatorio en el que se podrá seleccionar entre 

aquellos Organismos que tengan el rol de organismo intermedio marcado. En el caso del 

FSE, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha será el único Organismo con el rol 

de OI. 

➢ Código de selección de operaciones – campo obligatorio a seleccionar entre las opciones 

del match code: 

▪ Selección mediante convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia. 

▪ Selección de operaciones ejecutadas sin convocatoria previa. 



Parametrización, Datos Maestros y Aplicación 

 
Fondos 2014-2020 

 

© 2023. Todos los derechos reservados. 
64 

▪ Selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de 

los potenciales beneficiarios. 

▪ Selección de operaciones correspondientes a los ejes prioritarios de asistencia 

técnica, propiamente, ejecutadas por organismos y entidades públicas. 

▪ Varios procedimientos de selección. 

➢ Tipo de Financiación – campo obligatorio. Opciones de selección: 

▪ Subvención no reembolsable. 

▪ Subvención reembolsable (préstamos, etc.). 

▪ Apoyo mediante instrumentos financieros: capital riesgo, participaciones o 

equivalentes. 

▪ Apoyo mediante instrumentos financieros: préstamos o equivalentes. 

▪ Apoyo mediante instrumentos financieros: avales o equivalentes. 

▪ Apoyo mediante instrumentos financieros: bonificaciones de intereses, 

subvenciones de comisiones de garantía, apoyo técnico o equivalentes. 

▪ Primas. 

▪ Combinación de varios tipos de financiación (art. 66 RDC). 

Datos adicionales que han de estar informados que forman parte de la Línea de Actuación para 

el FEDER: 

➢ Operaciones ITI – si la respuesta es sí, se entiende que es posible que algunas de las 

operaciones de esta actuación están integradas en una ITI. Si la respuesta es no, ninguna 

de las operaciones de esa actuación será susceptible de integración en una ITI. 

➢ Código ITI – solo se abrirá el campo en el caso de que la respuesta a Operaciones ITI sea 

sí. 

➢ Contribución privada – si la respuesta es sí, se entiende que es posible que algunas de 

las operaciones de esta actuación puedan ser de contribución privada. Si la respuesta es 

no, ninguna de las operaciones de esa actuación será susceptible de tener contribución 

privada. 

➢ Descripción contribución privada – solo se abrirá el campo en el caso de que la respuesta 

a Contribución privada sea sí. 

➢ Utiliza OCS – si la respuesta es sí, se entiende que es posible que algunas de las 

operaciones de esta actuación utilicen costes simplificados. 

➢ Bases de cálculo – solo en el caso de que la respuesta a Utiliza OCS sea sí. 

➢ Manera de establecer importes art. 67.1. RDC – solo en el caso de que el campo “bases 

de cálculo” esté relleno. El campo se abrirá una vez relleno el campo “bases de cálculo” 

y dando al Intro. 

➢ Base método de cálculo art. 67.5A – solo en el caso de que el campo “Manera de 

establecer importes art. 67.1. RDC” esté relleno con el valor ART. 67.5A MÉTODO DE 

CÁLCULO JUSTO, EQUITATIVO Y VERIFICABLE. El campo se abrirá una vez relleno el 

campo “Manera de establecer importes art. 67.1. RDC” y dando al Intro. 

➢ Financiación tipo fijo (C. Indirectos y Personal) – solo será campo abierto en caso de que 

el campo “Utiliza OCS” sea sí y “Bases de cálculo” sea ART. 67.1D FINANCIACIÓN A TIPO 

FIJO. 
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➢ Manera de cálculo de tipo fijo de costes – solo en el caso de que la respuesta a 

Financiación a tipo fijo sea sí. 

Descripción adicional de la actuación: 

 

Objetivos de la actuación: añadiendo línea, se seleccionará uno o varios objetivos entre los 

parametrizados previamente. 
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Los datos se podrán ir ocultando a través del siguiente icono . 

 

Grabamos y confirmamos el pop up. 

 

Una vez grabados los datos generales de la Línea de Actuación, ésta ya aparecerá en el árbol y 

el indicador del Eje Prioritario correspondiente cambiará a verde, indicando así que ese Eje tiene 

alguna Línea de Actuación creada. 

Una vez grabados los Datos Generales de la Actuación se podrá grabar el Certificado de Gasto 

previo y las reglas de la Envolvente Presupuestaria. 

El funcionamiento de los campos será el mismo que el descrito anteriormente. 

4.6.1. Eliminar Línea de Actuación 

 

Existe la posibilidad de borrar una Línea de Actuación ya creada. 

El sistema mostrará un pop up de confirmación de datos con la actuación que se quiere eliminar. 

 



Parametrización, Datos Maestros y Aplicación 

 
Fondos 2014-2020 

 

© 2023. Todos los derechos reservados. 
67 

4.6.2. Certificación Gasto Previsto 
Se han de informar los datos financieros de certificación de gasto previsto en las columnas de 

FEDER/FSE (2014-2020) así como los importes de Ajuste Financiero del Programa Operativo en 

las anualidades 2014-2023. 

Una vez introducidos los importes, nos aparecerá el Total Certificado Gasto Previsto (suma de 

las anualidades del FEDER/FSE más la suma de las anualidades del Ajuste Financiero PO). 

 

4.6.3. Envolvente Presupuestaria – Reglas 
Dando al botón “Envolvente Presupuestaria – Reglas”, se definirán las reglas para ver el 

Presupuesto por agrupaciones de Partidas Presupuestarias, que se definirán a través de una 

serie de máscaras de asignación. 

 

 



Parametrización, Datos Maestros y Aplicación 

 
Fondos 2014-2020 

 

© 2023. Todos los derechos reservados. 
68 

 Insertar línea – el usuario introducirá el ejercicio, el tipo de posición presupuestaria, el 

Centro Gestor, la Posición presupuestaria String parcial 2 y 3, el Fondo, el Programa de 

financiación, y si se considera como incluidas o excluidas. 

El programa valida: 

✓ Formato del ejercicio (AAAA) y que esté incluido entre el periodo 2014-2023. 

✓ Tipo de presupuesto: G/I. 

✓ Entidad CP: que sea una válida. 

✓ Excluir/Incluir: E/I (excluir restará importes e incluir los sumará). 

En el caso de que no haya errores al validar el sistema nos dará el mensaje de que las reglas son 

correctas. 

Una vez comprobado que no hay errores, grabamos las reglas. 

Creadas, se podrá modificar o borrar una regla con todos sus datos de asociación. 

4.6.4. Envolvente Presupuestaria 
ALV de consulta de datos de ejecución y del presupuesto en función de las máscaras de 

asignación de las Reglas introducidas anteriormente. 

Se mostrará desglosado por Actuación y ejercicio, y en función de las reglas de cada una de ellas 

y, si encuentra datos, por Centro Gestor – Programa – Subconcepto – Fondo – Programa de 

financiación/PEP y en los diferentes conceptos: Obligado, Definitivo y Presupuestado en la 

versión seleccionada por el usuario. 

Para los cálculos, siempre partiremos de las reglas definidas por cada Actuación y de la 

parametrización del Presupuesto – Envolvente Presupuestaria. 

Las reglas parametrizadas como E (excluir) restarán importes, las I (incluir) los sumarán. 
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4.6.5. Consulta Plan Financiero 

 

Marcada la Actuación que estamos modificando o visualizando, el sistema nos permite la 

consulta del plan financiero asociado a esa actuación. 

 

4.6.6. Archivo Digital 
Posibilidad de incorporar un documento a cada Línea de actuación – Ficha de Actuación. 

 

Una vez incorporado un documento, aparecerán los siguientes iconos: 

 Borrar Ficha de Actuación. 

  Visualizar Ficha de Actuación. 
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4.7. Indicadores de Productividad/Realización 
Introducción de la previsión de valores de indicadores de productividad, para el FEDER, y de 

Realización, para el FSE, por Objetivo específico y por Organismo con senda financiera. 

Pantalla de selección de datos: 

 

Una vez rellenos los campos obligatorios de la pantalla de selección, el sistema mostrará la 

siguiente pantalla, filtrando, si se hubiesen completado los campos subvención global y 

organismo con senda financiera, o mostrando una pestaña por cada organismo asignado a ese 

objetivo específico. 

Para el FEDER: 

 

Añadir Indicador – nos aparecerá el listado de indicadores de productividad (tipo 1) 

parametrizados por fondo y programa operativo, así como el marco de rendimiento y unidad de 

medida asignado a cada indicador. 
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Una vez seleccionado el indicador habrá que rellenar el Valor 2023 del mismo: 

 

El sistema valida que no se incluyan líneas duplicadas, mostrando el siguiente mensaje de error: 

“Indicador duplicado NNNNNN”. 

Marcando la línea y pulsando , el indicador marcado se eliminará. Una vez 

completados los datos, se grabará, y el sistema mostrará un pop up de confirmación. 

Desde el botón Marco de Rendimiento se podrá navegar directamente a la introducción de los 

indicadores financieros. En caso contrario, se podrá acceder directamente desde el menú. 

 

Al acceder al marco de rendimiento o indicadores financieros, el sistema no conservará aquellos 

datos que no hayan sido grabados previamente. Mostrará el siguiente mensaje informativo: 

 

Dando si se accederá a la introducción de los indicadores financieros, que se explicará en el 

apartado de Marco de Rendimiento/Indicadores de resultado. 



Parametrización, Datos Maestros y Aplicación 

 
Fondos 2014-2020 

 

© 2023. Todos los derechos reservados. 
72 

4.8. Marco de Rendimiento: Indicadores Financieros / 
Resultado 

Introducción de la previsión de marco de rendimiento por Objetivo específico y por Organismo 

con senda financiera. 

Para FEDER: 

Se podrán completar los indicadores de productividad ya grabados y crear nuevos indicadores 

financieros. 

Al entrar, solo saldrán aquellos que tengan un Indicador de Productividad grabados, donde se 

podrán rellenar los valores del 2014 al 2023, así como los valores de los Hitos 2018 y 2023. 

 

 

Marcando  se podrán añadir los Indicadores Financieros. Nos aparecerá el 

listado de Indicadores Financieros parametrizados por fondo y programa operativo, así como el 

marco de rendimiento y unidad de medida asignado a cada indicador. 

 

Una vez seleccionado el indicador se podrá rellenar los valores, así como los hitos 2018 y 2023 

del indicador financiero seleccionado, y que será campo obligatorio. 
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Validaciones: 

✓ En los indicadores de Productividad se validará que el sumatorio de los valores 2014 al 

2023 sea igual o mayor al valor Hito 2023. En caso de que el sumatorio sea menor, dará 

error. Si se supera el valor del Hito, el sistema dará una advertencia avisando al usuario. 

✓ En los Indicadores de Productividad se validará que el sumatorio de los valores 2014 al 

2016 sea igual o mayor al valor Hito 2018. En caso de que el sumatorio sea menor, dará 

error. Si se supera el valor del Hito, el sistema dará una advertencia avisando al usuario. 

Una vez completados los datos, se grabará, y el sistema mostrará un pop up de confirmación. 

Desde el botón Indicadores se podrá navegar directamente a la introducción de los indicadores 

de Productividad. En caso contrario, se podrá acceder directamente desde el menú. 

 

Al acceder a los Indicadores, el sistema no conservará aquellos datos que no hayan sido 

grabados previamente. Mostrará el siguiente mensaje informativo: 

 

 


